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MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

GERENCIA M UNICIPAL 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N/)1-2013-GM/MM 

Miraflores, Z 1 JUN. 2013 

EL GERENTE MUNICIPAL; 

VISTOS: el Infonne N° 90-2013-GAF /MM de fecha 18 de junio de 2013, emitido por la Gerencia de 
Administración y Finanzas, y el Infonne N° 584-2013-SGLCP-GAF-MM de la misma fecha, emitido por 
la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial, por los cuales se solicita la modificación del Plan Anual 
de Contrataciones de la Municipalidad de Miraflores correspondiente al ejercicio 2013; y 

.-.;:~~ DE.tf42 
~y SERGIO ~ NSIDERANDO: 
~MEZASA 
:::E Gerente nicipal 

~,.............- " {¡ , el articulo 8 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo N° 1017, 
scribe que cada Entidad elaborará un Plan Anual de Contrataciones, el cual debe prever todas las 

~" ontrataciones de bienes, servicios y obras que se requieran durante el año fiscal, con independencia del 
régimen que las regule o su fuente de fmanciamiento, así como de los montos estimados y tipos de 
procesos de selección previstos; 

Que, el articulo 9 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF, establece que el Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de conformidad 

.,~~ con la asignación presupuestal o en caso de reprogramación de las metas institucionales: cuando se tenga 
,-d¡~ CE ~~ incl~ o e~cluir procesos de selec~i¿n o el valor referencial difiera en más de 25% del valor estimado 

.$J GLORIA F. ~~ vane el tipo de proceso de selecclOn; 
:'$ PAU LE N ( f\ 
'~ Ger'" "? 
,i? Q~ de acuerdo con el articulo citado en el considerando precedente, la aprobación y difusión de las 

- ~>- o ~ttficaciones al Plan Anual de Contrataciones se hará en la fonna prevista en el articulo 8 del 
",\'i9(Y<> "';"#"1 " dI " di d 1 T" 1 dIE "d d b 1 "~.4ministf?,C\~" g amento antes menClona o, e mismo que spone que correspon e a ltu ar e a nti a apro ar e 

"='-' - acotado plan; 

~~DE~ 
.§ PED CE ~«Q articulo 12 de la Ley de Contrataciones del Estado señala que es requisito para convocar a proceso 
J ~ E e s~ ción, bajo sanción de nulidad, que el mismo esté incluido en el Plan Anual de Contrataciones y 
~ ue con el Expediente de Contratación debidamente aprobado conforme a lo que disponga el 
~ V egl~" nto, debiéndose incluir la disponibilidad de recursos y su fuente de fmanciamiento, así como las 

o ~ debidamente aprobadas, salvo las excepciones establecidas en la citada norma reglamentaria; 

ue, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 04-2013-GM/MM de fecha 17 de enero de 2013, se 
aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad de Miraflores correspondiente al ejercicio 
fiscal 2013, el cual contiene los procesos de selección destinados a la adquisición de bienes, contratación 
de servicios y ejecución de obras, en función de las metas y de acuerdo a las prioridades de cada 
dependencia de la municipalidad; 

Que, con Memorandum N° 644-2013-SGOP-GOSP /MM de fecha 10 de mayo de 2013, la Subgerencia 
de Obras Públicas remitió a la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial el requerimiento y las 
especificaciones técnicas para la adquisición de piedra chancada para realizar los diferentes trabajos de 
mantenimiento de la infraestructura pública del distrito de Miraflores; 

Que, mediante Informe N° 526-2013-SGLCP-GAF/MM del 28 de mayo de 2013, la Subgerencia de 
Logística y Control Patrimonial solicitó a la Gerencia de Planificación y Presupuesto la certificación 
presupuestal por el importe de S/.109,800.00, para la adquisición a que se refiere el considerando 
precedente; 
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Que, con Memorandum N° 164-2013-SGP-GPP /MM en fecha 04 de junio de 2013, la Subgerencia de 
Presupuesto pone en conocimiento que se cuenta con cobertura presupuestal hasta por la suma de 
S/.79,800.00 para la mencionada adquisición; 

Que, con Memorando N° 580-2013-SGLCP-GAF/MM de fecha 05 de junio de 2013, la Subgerencia de 
Logística y Control Patrimonial solicita a la Subgerencia de Obras Públicas que reformule las cantidades 
del bien requerido, as! como el cronograma de entrega correspondiente, de acuerdo al importe disponible; 

Que, mediante Memorandum N° 818-2013-SGOP-GOSP /MM de fecha 12 de junio de 2013, la 
Subgerencia de Obras Públicas remite el requerimiento y cronograma de entrega reformulados, para la 
adquisición de piedra chancada; 

~DE~~ §~SERGIO .. ~ e, en el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad de Mira flore s para el ejercicio 2013, 
~ ~e~ ~~¡ bado por Resolución de Gerencia Municipal N° 04-2013-GM/MM, se ha previsto la Adjudicación de 
~ Me or Cuantía para la adquisición de piedra chancada de 1/ 2 pulgada para los trabajos de rehabilitación de 

Q V . as del distrito de Miraflores, por un valor referencial ascendente a S/.34,060.00; 
\91': . 0" 

M~ ~ 
Que, mediante Informe N° 90-2013-GAF/MM de fecha 18 de junio de 2013, la Gerencia de 
Administración y Finanzas solicita que se modifique el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad 
de Miraflores para el ejercicio 2013, a efectos que se proceda a excluir e incluir los procesos de selección 
ahí detallados; 

.. . Que, de acuerdo a lo previsto en el segundo párrafo del numeral 6.2 de la Directiva N° 005-2009-
~~j)Di:R$~~9SCE/CD - "Plan Anual de Contrataciones", en caso que se modifique el plan a efectos de incluir 

l} GLORIA F. <ij ocesos de selección, el acto que aprueba dicha modificación deberá indicar expresamente la descripción, 
,f} PA~¡;Ea ~ ~po, el objeto, la fecha prevista de la convocatoria y el valor estimado de los procesos de selección que 
~~ salán materia de la modificación; 
~ "~1 % .~~ 

~4O:í1i t..f'C-.0,~~"'" stando a lo expuesto, de conformidad con las normas antes citadas yen uso de las facultades otorgadas 
" 0 e por la Resolución de Alcaldía N° 287-2008-ALC/MM de fecha 12 de agosto 2008, y el Reglamento de 

Organización y Funciones de la Municipalidad de Miraflores, aprobado por Ordenanza N° 347/MM; 

Aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la 
M 0_ ipalidad de Mira flore s correspondiente al ejercicio 2013, según el siguiente detalle: 

} 
,se 

luir: 

• Adjudicación de Menor Cuantía para la ADQUISICIÓN DE PIEDRA CHANCADA DE 1f2 
PULGADA PARA LOS TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE PISTAS DEL DISTRITO 
DE MIRAFLORES, por un valor referencial ascendente a SI. 34,060.00. 

Incluir: 

• Adjudicación Directa Selectiva para la ADQUISICIÓN DE PIEDRA CHANCADA PARA 
REALIZAR LOS DIFERENTES TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA PÚBLICA DEL DISTRITO DE MIRAFLORES, por un valor 
referencial ascendente a S/.79,800.00 (setenta y nueve mil ochocientos y 00/100 Nuevos Soles), siendo 
la fecha prevista para su convocatoria en el mes de junio de 2013. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas el cumplimiento de la 
presente resolución, as! como el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del Plan Anual de 
Contrataciones modificado. 
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~-""""~~ 

f:
' i.J>.l) k.E t,f¿'>;'-.., 

q¡i~r "t. .. . , :~ 

§. ~S~ItJ¡ ".TíCULO TERCERO.- Disponer que la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial publique la 
~ Gei'en

t 
W}csente res,oluc~ó~ en .el .Sistema Electrónic.~ de Contrataciones del Estado (SEACE), en un plazo de 

~ .. o ~co (05) días habiles S10111entes a su aprobaclOn. 
~(9 «, } b~ 

C$ 4<1 , .... ¿\tf'-'>/ 
~~~ ARTÍCULO CUARTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal institucional de 
~_~ .... la Municipalidad de Miraflores. 

41)~DE4f" 
I~~~EDR SilM=~~~~~~U=IN~T::..-O=.- Notificar la presente resolución con las formalidades de ley. 
¡/i RI.) e 
~" Sub_ e te 

~$ 
,o¿,(~ls 

STRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

~~~~~ MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

~ 
SER 


